
Indicadores de Trayectoria Escolar 

Matrícula 
La matrícula se define como el número de estudiantes inscritos durante un periodo de 
referencia, es decir aquellos alumnos que realizaron un proyecto de inscripción (materias), lo 
procesaron y pagaron dentro del periodo especificado. 

El cálculo se realiza dos periodos por año: febrero-junio y agosto-diciembre. Para elaborar la 
matrícula se consulta, dentro del SIIv2, el módulo de Control Escolar y se selecciona el 
Reporte Folios de Inscripción. 

 

 

Dentro del Reporte Folios de Inscripción, se selecciona el filtro del periodo que se busca 
consultar (p. eje. Agosto-diciembre 2019) y se solicitan los folios pagados. En el caso de que 
se requiriera solamente el dato de un programa en particular, se pueden elegir los filtros de 
Instituto, Campus, Departamento, Programa Educativo y Plan de Estudios. 

Una vez desplegada en pantalla la información solicitada se puede copiar y procesar en algún 
software para el manejo de bases de datos (Excel, SPSS, etc.).  



 

Para la matrícula del primer periodo del año (T-I) se contarán como periodos vigentes: febrero-
junio T, marzo (T-1)- marzo T y enero-abril T; para el segundo periodo del año (T-II): marzo T-
marzo (t+1), septiembre-diciembre T y agosto-diciembre T. 

Nuevo Ingreso 
El nuevo ingreso se define como los estudiantes inscritos por primera vez dentro de la 
Institución, es decir los aspirantes aceptados, matriculados y que realizaron proyecto de 
inscripción en el periodo de referencia. 

El cálculo se realiza dos periodos por año: febrero-junio y agosto-diciembre. Para el primer 
periodo del año (T-I) se contarán como periodos vigentes: enero-diciembre T, junio (T-1)- junio 
T, febrero-junio T, marzo (T-1)- marzo T y enero-abril T; para el segundo periodo del año (T-II): 
enero-diciembre T, junio T-junio (T+1), marzo T-marzo (t+1), septiembre-diciembre T y agosto-
diciembre T. 

 Para contabilizar el nuevo ingreso, se consulta el mismo reporte que en Matrícula: Reporte de 
Folios de Inscripción en el módulo de Control Escolar. Igualmente, dentro del Reporte Folios 
de Inscripción, se selecciona el filtro del Periodo Académico que se busca consultar el cual 
debe coincidir con el Periodo de Ingreso (p. eje. Agosto-diciembre 2019) y se solicitan los folios 
pagados. En el caso de que se requiriera solamente el dato de un programa en particular, se 
pueden elegir los filtros de Instituto, Campus, Departamento, Programa Educativo y Plan de 
Estudios. 



 

Una vez desplegada en pantalla la información solicitada se puede copiar y procesar en algún 
software para el manejo de bases de datos (Excel, SPSS, etc.). 

Retención del 1er año al 2do 
La tasa de retención del primero al segundo año representa el porcentaje de estudiantes de 
nuevo ingreso que continúan en la institución al iniciar el tercer semestre desde su ingreso. 
Los periodos de cálculo son febrero-junio y agosto-diciembre 

Para contabilizar la retención, se consulta el mismo reporte que en Matrícula y Nuevo Ingreso: 
Reporte de Folios de Inscripción en el módulo de Control Escolar. Primeramente, se 
selecciona la generación que se va a estudiar, es decir el Periodo Académico y el Periodo de 
Ingreso debe ser el mismo, la información se exporta al software para el análisis de 
información (llamaremos a esta base de datos NI). En el segundo reporte a exportar se deberá 
elegir el Periodo Académico que corresponda al inicio del segundo año y el Periodo de Ingreso 
es el mismo que en el primer reporte, la base de datos resultante se exportara al software 
elegido (nombraremos a esta base de datos NI+2). 

Se compararán la BD NI contra la BD NI+2, es decir se señalarán aquellos estudiantes que 
continúan inscritos en la institución. 

Egresados 
Los egresados se definen como aquellos estudiantes que concluyeron los créditos de su plan 
de estudios en el periodo de referencia.  

Los periodos de referencia son dos por año: semestre febrero-junio, al cuál se le suma el 
periodo de verano junio-julio, y el semestre agosto-diciembre. 

Para realizar el cálculo de los egresados, se consulta en el SIIv2 el módulo de Control Escolar 
el Reporte de Población Estudiantil Extendida, seleccionando el periodo de egreso que desea 



ser consultado y el estatus de Egresado y el de Titulado; debido a que los estatus no pueden 
ser seleccionados simultáneamente, la información se exportará y se adjuntará en el software 
elegido para el análisis de la información.  

 

 

 

 



Eficiencia Terminal 
La Eficiencia terminal (ET) por cohorte generacional, resulta de calcular el porcentaje de los 
estudiantes de una generación que han egresado en un tiempo determinado. 

Dentro del SIIv2, al igual que en el cálculo de los Egresados, en el módulo de Control Escolar 
se selecciona el Reporte de Población Estudiantil Extendida, el cual desplegará una pantalla 
donde, según la generación que se quiera estudiar, se elegirá el periodo de ingresó; al aceptar, 
la información se puede copiar y procesar en algún software para el manejo de bases de datos. 
En el caso de que se requiriera solamente el dato de un programa en particular, se pueden 
elegir los filtros de Instituto, Campus, Departamento, Programa Educativo y Plan de Estudios. 

Es necesario mencionar que la información debe ser revisada, ya que pueden existir varios 
registros de un solo alumno y para realizar el cálculo de ET se requiere de un solo dato por 
alumno. Además, se debe recordar que, para contabilizar los semestres de egreso, el periodo 
de ingreso es el semestre 1. Se realizarán tres cálculos por generación: la ET a 10 semestres, 
a 12 semestres y por último a 20 semestres.  

 

 

Titulados 
Se define como titulado a los egresados que hayan iniciado el trámite de titulación. El cálculo 
de titulados se realiza de manera periódica, ya que el trámite se encuentra abierto durante 
todo el año. 

Para conocer el número de titulados en un periodo determinado, se realiza consultando dentro 
del SIIv2 el módulo de Control Escolar Titulación, el Reporte de Titulación por Tipo. Al 
desplegarse la pantalla del reporte se selecciona el periodo que se quiere conocer. 



 

Una vez desplegada en pantalla la información solicitada se puede copiar y procesar en algún 
software para el manejo de bases de datos (Excel, SPSS, etc.). 

 

 

Aprobación 
La Tasa de aprobación se define como el porcentaje de calificaciones aprobatorias entre el 
total de las calificaciones emitidas de un periodo. Los periodos de cálculo son febrero-junio y 
agosto-diciembre. 



Se consultan las calificaciones en el Reporte de Población Estudiantil por Materia, dentro del 
Módulo de Control Escolar, donde se selecciona el periodo que se quiere consultar. Al aceptar, 
la información se puede copiar y procesar en algún software para el manejo de bases de datos. 
En el caso de que se requiriera solamente el dato de un programa en particular, se pueden 
elegir los filtros de Instituto, Campus, Departamento, Programa Educativo y Plan de Estudios. 

Dentro de los datos solo forman parte del cálculo las calificaciones con Estatus en Cardex de 
Aprobada y Reprobada.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 


